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de 
Nº 1618 

E L SEÑADO Y C A M A R A D E DIPUTADOS D E L A PROfíNCIA 
C A T A M A R G A , S A N C I O N A N C O N F U E R Z A D E 

L E Y : 

D E R E C H O E L E C T O R A L 

A R T I C U L O l 9 -— E l derecho electoral de la provincia será ejerci
do sobre la base del sufragio universal, secreto, obligatorio, directo e 
igual. 

E L E C T O R E S 

A R T I C U L O 29 — Serán electores, sin distinción de sexos, los ar
gentinos nativos y por opción mayores de 13 años, después de 5 años de 
haber adquirido- ia nacionalidad. E l p'aáo de 5 años no se exigirá a los 
extranjeros que hubieran obtenido su carta de ciudadanía con anteriori
dad a la promulgación de la Constitución de 1949. 

A R T I C U L O 3 9 — Se>-án excluidos del cuerpo electoral: 

1 — a) Los dementes declarados en juicio, y aquellos que aún cuan-
. cVo no hubieran sido declarados, se encuentren recluidos en 

asilos públicos; 
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2 — b) Los sordomudos que no sepan darse a entender por escrito; 

2 — a) Los soldados del ejército, armada y aeronáutica, y los agen
tes délas policías armadas de ! la Nación y de 'as Provincias; 

b) Los detenidos por orden del juez competente, mientras no 
recuperen su libertad; 

' 3 — a) Los condenados por delitos comunes-, por el término ele |a:. 
eondena; 

b) Los condenados por faltas previstas en' las leyes nacionales 
y provinciales ̂ ' í ^ ^ ^ ' P ^ t ó b i d t J S , '-pe* el térniino de 3 año*: 
y en ^^•.^•'Mne^eaeSia. por 6 años; 

c) ; Los condenados por delito de deserción calificada por doble 
térmiro de la condena; ' 

¡d) ]U>s infractores a las leyes del servicio militar, hasta 93?.bgr 
yan cumplido con el recarga que las leyes respectivas estáblér 
cen; 

é) Los rebeldes declarados en causa penal hasta su presentación? 
o hasta que se opere la prescripción; 

f ) Los que registren 3 sobreseimientos pibvisionales por delitos 
que merezcan pena privativa de libertad superior a 3 años», 
por el término de 3 años a partir del último sobreseimiento; 

í$ J J O S que registren 3 sobreseimientos provisionales por el de-
litó previsto en el artículo 17 de la Ley 12.331, por el término-
de 5 años a partir del último sobreseimiento; 

h) Los que, en virtud de otras disposiciones legales, quedaren 
inhabilitados para el ejercicip de los derechos políticos, 

Las inhabilitaciones ríe los incisos f) y g) no se harán efectivas s f 
entre el primer y tercer sobreseimiento hubiesen transcurrido más de 3? 
y 5 años, respectivamente. 

A R T I C U L O 4 9 — Las causas de exclusión 'establecidas por esta, 
Ley se investigarán de oficio por denuncia del ministerio fiscal o de cual
quier e'ector, un procedimiento sumario. 

A R T I C U L O 5? — L a rehabilitación para el ejercicio del sufragio 
deberá hacerse de oficio mediante resolución fundada y en iuicio sumario, 
siempre que â cesación de la causal de inhabilitación surja de las cons
tancias que se tuvieron en vista al decretarla, de lo contrario, la rehabi
litación solo podrá resolverse, a instancia del eleetor interesado. 

A R T I C U L O 69 — Estarán exentos de la obligación de votar: 

a) Los electores mayores de 70 años. 

b) Los electores que el día de la elección se encuentren a más de 
50 kilómetros del comicio. 
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c) Los que estuvieren enfermos o imposibilitados físicamente. 

d) Los que por causa de fuerza mayor debidamente comproba
das no puedan concurrir al, comí cío. 

e) Los. jueces y sus auxiliares que por "disposición de esta Ley 
deban asistir % sus oÉcinas y tenferjai abiertas durante las Í U Ü H 

nm de la elección. 

A R T I C U L O T?-v— E n él caso del inciso c) del artículo anterior la 
enfermedad se justificará por un certificado expedido por la autoridad 
médica local. Los casos de los incisos b) y d) se justificarán mediante 
certificados expedidos por 'a autoridad policial o municipal de la locali
dad ;d®nfe#--itódfcsV 

..- A R T I C U L O %9 —• Ninguna autoridad puede detener al ciudadano» 
•elector desde 2% horas antes de la elección hasta la clausura del comido, 
«ajvo si fuere--sorprendido en flagrante delito y si existiere orden del juez 
¡competente. i%era? de estés cascas rm podrá estorMrMe.^el .tránsito des
lié, ¿su domil&ilio eü .lugar- de te. .¡mesa receptora.4é. :tóo¿' ;o^ ¡molestár
selo en el desémpéfío dé sus funciones^ 

A R T I C U L O 9 ^ — Ninguna autoridad, persona, corporación, par-, 
i ido ó agrupación política podrá obligar al elector a votar en grupos. 

ARTICULO; l u — L a persona ^ue se Jalara-foa|o 3a-J#endeíicia 
legal de otra tendrá derecho a ser amparada para dar su voto, si las cir
cunstancias lo hicieren necesario. E n tal caso recurrirá al presidente de 
la mesa donde le corresponda votar o a cualquiera de los jueces provin
ciales. 

ARTIGULO; 1X9 — Los electores ''efeoos- tm$t&'n -;áerecho"a: -hacerse ; 
acompañar en el acto del sufragio por una .persona: dé su onfla#a, 
citándolo ante el presidente del cttmigio, 

A R T I C U L O 12"? — Ninguna- autoridad podrá poner obstáculos a 
los partidos políticos reconocidos que hayan registrados candidatos, pa
ra la instalación y funcionamiento de locales para suministrar informa
ciones a los electores y facilitarles la emisión regular del voto, siempre 
«[ue no contraríen las disposiciones de la presente ley. 

A R T I C U L O 13^ — Los que por razones de trabajo deban estar 
ocupados durante las horas del'acto electora1, tienen derecho a obtener 
una licencia especial de sus empleadores con el objeto de concurrir a emi
t i r su voto, sin deducción alguna de salario ni ulterior recargo de hora-
xio, 

ARTÍCULO 14? — Todo elector afectado en cualquier forma en 
.sus inmunidades, libertad o seguridad, o privado del ejercicio del. sufragio, 
podrá solicitar amparo por sí o por intermedio de cualquiera del pueblo, 
en su nombre, por escrito o verbalmente, denunciando el hecho al, magis
trado más próximo o a cualquier funcionario provincial. 

A R T I C U L O 15? — Los electores pueden pedir amparo al Tribu
nal Electoral para que les sean entregados sus documentos electorales 
retenidos indebidamente por terceros. 
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A E T I C U L O 16? — Serán documentos habilitantes para votar la l i 
breta de enrolamiento y la libreta cívica. 

A R T I C U L O 17 9 — Los electores están obligados a desempeñar 
las funciones que les sean encomendadas en virtud de esta Ley o de de
cisiones de las autoridades que ella crea. 

T R I B U N A L E L E C T O R A L 

A R T I C U L O 189 _ Habrá un Tribunal Electoral permanente el 
eme se integrará por el presidente de la Suprema Corte de Justicia, uno 
«te sus vocaies designados por sorteo y el Ciscar General Judiciaj. E n casó 
tíe impedimento ae algunos de ellos, actuarán sus reemplazantes legales. 

, A R T I C U L O Í 9 9 — !E1. Tribunal Electoral funcionará en el local 
dé la Legislatura (tésele la convocatoria hasta la proclamación de los elec
tos. 

Practicará las operaciones del escrutinio en el recinto de la Légís~ 
latura, previa comunicación a los Presidentes de las respectivas caruatas. 

A R T I C U L O 209 _ E l Tribunal actuará con la totalidad de sus, 
miembros. 

E n caso de empate en las resoluciones el Presidente decidirá l a 
cUéstión con su voto. 

A R T I C U L O 219 — E l Tribunal Electoral dispondrá de un secre^ 
tario cuyas funciones reglamentará. 

A R T I C U L O 229 — A los efectos del escrutinio, los secretarios de 
la Suprema Corte de Justicia y de los Juzgados de Primera Instancia se
rán auxiliares del Tribunal Kiectorai. 

A R T I C U L O 239 — L a L e y <je Presupuesto establecerá en un ca
pítulo especial el personal permanente del Tribunal Electoral. Cuando los 
actos preparatorios de una elección o las ¿áreas re ativas al escrutinio re
quieran mayor número de personal, el i i iOunai poara proponer al Poder 
Ejecutivo la designación,, en carácter transitorio y para tai objeto, cía que 
conceptúe indispensable, la que podrá recaer en aquél que pertenezca o no 
a la Administración Púbiica. 

A R T I C U L O 249 — L a L e y Presupuesto, en el capítulo especial 
destinado al Tribunal Electoral, establecerá la partida necesaria destina
ba a entenuer ios gastos ue movilidad, viauco, adquisición óe bienes mue
bles, materiales, tlibros, papel, útiles, equipos mecánicos y sus repuestos, 
etc., impresiones, retribuciones ae servicios extraordinarios del personal 
y para los demás gastos generales que considere imprescindible verificar.. 

También fijará a los miembros del Tribunal, en los cargos perma
nentes que desempeñen, una remuneración diferenciada üe los demás 
cargos similares. 

A R T I C U L O ?59 — Será competencia del Tribunal Electoral. 

i 
&} Entender y resolver exclusivamente y sin recurso alguno las-

cuestiones que suscite la aplicación de la presente ¡ley. 
b) Aprobar las listas de candidatos. 
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c) Oficializar las boletas de sufragio. 

S) í^íítíap y de jar le les registro dé élécto*é& 

e) Habilitar para la emisión del voto a los ciudadanos que hubie
ren sido excluidos de los padrones respectivos. 

f) Designar y remover los ciudadanos encargados de recibir los 
sufragios. 

g) Realizar los escrutinios. 

h) Juzgar la validez de las elecciones. 

i) Expedir diploma a los legisladores. 

j) Proponer al Poder Ejecutivo el nombramiento del personal 
que te asigne el Presupuesto General de la Administración. 

k) Requerir, a los efectos del escrutinio definitivo, en carácter de 
auxiliares, la concurrencia de los miembros del ministerio pú
blico y^de los secretarios de los juzgados de primera instan
cia. 

1) Desempeñar las demás funciones que se le encomiendan por 
esta Ley» 

íí) Reglamentar las- funciones que le asignan la Constitución y; 
lá presente Ley. 

A R T I C U L O 269 _ E l Tribunal Electoral no admitirá protesta o 
impugnaciones de! acto eleccionario qtte no se funden en la violación de 
disposiciones de esta 4ey que. no sean presentadas dentro de los cinco días 

AJlTípUroiff.' ^- Ms candidMos podrán ser impugnados desde 
<e) día de la oñcianzac^ndela lista respectiva, y la prueba de cargo y des^ 
«argo de la inhabilidad alegada, deberá rendirse, antes de la frocla*na* 
ción pública -de los electos. ^En caso contrario se tendrá por no presenta^ 
ife la inipugnaciótí." 

„/ ARTÍCULO niridad 
no articuladas por los partidos intervinientes en la elección, en la forma 
•pr%cript^ en el Artícu'o, 26. ni anular las elecciones cuando haya deeja-
rado válido el resultado del escrutinio en las dos terceras partes del total 
iÍ€ las niesas receptoras de votos* 

A R T I C U L O 2Í)$ — !En cada cabecera de departamento el Juez de 
Pitó será el agente ejecutor de las resoluciones del Tribunal, además de 
las funciones que por esta ley se le asignen, siendo personalmente res
ponsable de su fiel cumplimiento. 

A R T I C U L O 30 9 — El Juez de Paz desempeñará las funciones si
guientes: 

a) Verificar con diez días de anticipación al comicio, si los ciu
dadanos elegidos para autoridades de los mismos han recibi
ólo las comunicaciones oficiales con los nombramientos del T r i 
bunal Electoral. 



Pég 78 B O L E T I N OFICIA!- N n a . 6 

b) Comunicar telegráficamente a Tribunal Electoral a las diez ho
ras, la nómina de las mesas que no se hubieren constituida 
por ausencia de sus autoridades, a f in de que aquella proce
da a efectuar nuevos nombramientos." 

c) Realizar todas las diligencias que le encomiende el. Tribunal 
Electoral, si éste no prefiere nombrar veedor a los efectos de 
investigar la existencia dé irregularidades que pudieren haber
se producido o denunciado. 

d> Para el mejor desempeño de su cometido, tendrá a sus ófde-
nes el personal administrativo del Jusgado y la Policía. 

REGISTRO D E E L E C T O R E S 

A R T I C U L O nV> — E l Tribunal Electoral formará el registro de-
e'ectores, pudíendo adoptar el último registro electoral de la Nación. 

A R T I C U L O 32? — Procederá a eliminar los inhabilitados a cuyo 
efecto tachará con una línea roja los alcanzados por las inhabilidades le
gales o constitucionales, agregando,. adeníás, en la columna destinada & 
observaciones, la palabra "inhabilitado", con indipacióx* de la disposición 
determinante de la fecha. 

A R T I C U L O 33? — E l Tribunal Electoral estará obligado a pro
porcionar a cada partido político que intervenga en las e'ecciones veinte 
ejemplares completos, como mínimo, del registro electoral. 

SISTEMA E L E C T O R A L 

A R T I C U L O 34° _ De-acuerdo con lo establéelo en % §e©c*oií 
III, Capítulo II de la Constitución, él é ó l & ^ 

jserán elegidos directamente por el pueb'o, considerada la' Provincia có
mo distrito electoral único, debiendo cada elector sufragar por' una fór
mula de candidatos contenidas en las ¡bolecas aprobadas dé acuerdo con l a 
presente Ley. 

, A R T I C U l X ) 35? ~ Dé acuerdo con lo establecido en la Sección IJ, 
Capítulo II dé la Constitución, los Diputados serán, elegidos ^irectame?*-
te por el pueblo, considerada 15 Provincia como'un distrito- e'-ecíoral única, 
debiendo cada elector votar,por medio de una boleta oficializada oüe con
tenga la lista de las tres cuartas partes del número de candidatos á elegir, 

A R T I C U L O 36? — Las restantes bancas corresponderán a los par
tidos minoritarios distribuyéndose entre el'os en la siguiente forma: La . 
Primera minoría, constituida por las dos terceras partes de ,las bancas-
correspondientes al total de las minorías, se adjudicará, a los candidatos 
más votados de1 partido político que sigue a la mayoría en número de s u 
fragios. Las bancas restantes se adjudicarán a los candidatos más vo
tados del partido que sigue al que ootuvo la primera minoría, siempre 
que dicho partido alcance por lo menos al 10% por ciento del número de 
votos obtenidos por la primera minoría. 

En caso de rio alcanzar este porcentaje, o de presentarse a los co
micios nada más que dos partidos, ambas minorías corresponderán a l 
partido que siga en número de votos al que obtuvo la mayoría. 
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A R T I C U L O 107 9 — Cuando se trate de elecciones de Gobernador 
y Vice Gobernador, el Tribuna» Electoral, luego de practicar el eecrutinoi 
definitivo, remitirá constancias del mismo al Gobernador de la Provin
cia y al Presidente de la Asamblea Legislativa. 

A R T I C U L O 108 ? — Las boletas de sufragio serán conservadas 
en paquetes sellados y lacrados por el Tribunal Electoral, hasta tanto los 
cuerpos representativos hayan aprobado la incorporación de todos sus 
electos. 

E L E C C I O N E S S I M U L T A N E A S 

A R T I C U L O 1099 — Las elecciones de Gobernador y Vice-Gober-
ñador, tendrán lugar conjuntamente con las de senadores y diputados del 
año que corresponda. 

A R T I C U L O 1309 _ Queda faculado el Poder Ejecutivo para 
acogerse al régimen de la Ley Nacional vigente y sus decretos regla
mentarios, a f in de efectuar elecciones provinciales simultánea y conjun
tamente con las nacionales a realizarse en el territorio de la provincia. 

A R T I C U L O ]119 — En ef caso de efectuarse simultánea y conjun
tamente elecciones nacionales y provinciales, el comicio y el escrutinio 
se llevará a cabo bajo la jurisdicción de la autoridad Electoral Nacional, 
con sujeción al Registro Electoral y Ley Nacional vigente. > 

En este caso el Tribunal Electoral Provincial sólo actuará a I03 
fines de aprobar las listas de candidatos a cargos provinciales y expedir 
los diplomas correspondientes. 

DISPOSICIONES P E N A L E S 

A R T I C U L O 1129 — Los funcionarios públicos que dejen de prac
ticar los actos relativos a la instalación de las mesas receptoras de votos 
o la celebración de las elecciones que por esta, ley se iles encomienda, se
rán penados con nrresto de un <mes a. un añoi ¡Si hubieran im^e^Mo la de
puración y publicación del Registro Electoral o la celebración o escru
tinio de 'as e-echones en los pazos marcados por esta ley. la pena se 
duplicará, incurrirán en la misma pena las autoridades civiles o milita
res que exijan -» sus subordinados, o a quienes tengan re!,'iCL"nes con su 
repartición, el dar o negar su voto a candidatos o partidos determinados 
<r los que, valiéndose de medios o agentes oficiales, exijan sostener o com
batir determinados partidos o candidatos. 

A R T I C U L O 1139 — i;os funcionarios y empleados provinciales o 
municipales que traten de impedir o impidan la formación de Jas mesas 
receptoras de votos o la celebración del acto electoral, serán castigados 
con arresto de uno a dos años y pérdida inmediata de su empleo. 

A R T I C U L O 1149 — Los presidentes de comicio y los suplentes 
respectivos que sin causa justificada no concurran a desempeñar sus fun
ciones serán penados con multa de cien a quinientos pesos moneda na
cional. 

A R T I C U L O 1159 — Los q u e falsifiquen, adulteren, destruyan* 
sustraigan o sustituyan los registros, actas o documentos relacionados 
con la ejecución de esta ley o intente hacerlo, serán penados con arres-
ta de uno a dos años. 

A R T I C U L O 1169 — Serán penados con arresto de tres a dieci
ocho meses los que cometan alguno de los hechos siguientes: 



. Prop^ne^ ctímiíri^ ó' vender votos o comprarlos o venderlos» 
y todo hecho o tentativa dé soborno o de intimidación de mümm 

b) Votar dos o más veces én ühá éléccioh, dar publicidad al su
fragio eti e! momento de emitirlo o intentar hacerlo, o no> 
Usar él cuarto Obscuro. 

c) Coartar o intentar coartar la libertad del sufragante con dic
terios, injurias, amenazas, coacción física o moral, ipara 
obligarlo a votar o abstenerse de votar por una lista o candi
datura determinada. 

d) Impedir al elector dar su voto, manteniéndolo secuestrado 
durante las horas de 'a elección por medio de un ardid, enga
ito o seducción ó despojándolo de su. libreta cívica o de enro
lamiento. 

e) Admitir o rechazar maliciosamente un sufragio p anotar in
debidamente una inhabilidad en el Registro de Electores. 

ARTÍCVhÓ: 117? — Serán penados c'pn multa de un mil a tres 
mil pesos, los que cometan algunos de los hechos siguientes: 

a) Desobedecer el mandato dé los presidentes de las mesas re
ceptoras de votos. 

b) Impugnar maliciosamente a un elector. 
c) Usar armas el día del comido no siendo autoridad publica en

cargaba de guardar él orden. 
d) Omitir los- propietarios o inquilinos de Casas situadas dentro 

del radio de doscientos metros del comicio, el aviso a la poli
cía en caso de ocupación-de las mismas por particulares ar
mados. 

e> Hacer ostentación de insignias, banderas, divisas u otros dis-
'"feistBEgk' él día de la elección. •. , . . 

e fe ,3ppKr- WMM é^SBmM i| ' É* ti 3pi& 
. V ^ Í T I C U L O l i e ? Serán | t e j ^ . # ñ tÉáo § d W é l & l 

las autoridades m comicio qué admitan votar síh la presentación 
áe fe,libreta cívica o de énríJlamitóo;*; 

Incurrirán eii la misma pena* cuando" reéháeén o e&&$is£n s n v p p -
sa a ios fiscales de los partidos políticos qiré hayan óficiáliiaffljs .Boleta^. 

ARTÍCULO 119? — Serán penados con arresto de dos a tres año» 
iBs' qué; áe^rüyan, sustraigansustituyan o violen ja úrna^ antes; o éésf".. . 
-•ffcés dé la olasura del comicio, o üítenltén liácérlo. 'a misma pena "Úr »• 
^¡¡$f irán los <t£ue dét&jgian o estorben a loseófreosy mensajeros éágéniess 
que conduzcan -HA¡Jaíiilft;-;. . - -

- -> • ' llpm\5M) 120? Serán p^a€©%^rt; arrélt^ié H E H F 

afiosjos ^ i i f vblé|i á?n libreM á^e%á^ inteiítért hacerlo; 
A R T I C U L O 121? — Las p e n a s enumeradas precedentemente^ lle

varán consigo como accesoria, la inhabilitación para desempeñar cargos pú
blicos y ejercer derechos políticos por diez años, si el culpable fuera fun
cionario público y por cinco si fuera particular. En caso de reincidencia o 
reiteración, la inhabilitación será permanente. , 

J^MGJJhO. 122?. — El elector que sin causa legal deje de emitir 
sil voto, sufrirás-multa de cien pesbsr-

A tal f in , terminado el escrutinio definitivo H ¥ r ^ h a ^ ^ é c t ó í ^ 
-pasará a los Agentes Fiscales respectivos; la nómina; de los electores que 
ño cumplieron con la obligación de votar-, para -que Iniciei£ las aMQnesíCt^,. 
respondientes^ 
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A R T I C U L O 123 9 — L a acción de acusar en materia dê  electoral, 
puede ejercerla cualquier elector. 

Las acciones y penas establecidas en esta ley, se extinguen de acuer
do con las disposiciones pertinentes del Código Penal. 

A R T I C U L O 1249 — Cuando no sea posible cobrar el importe de una 
multa por falta de recursos del condenado^ éste sufrirá arresto a razón 

de un día por cada veinte pesos moneda nacional. 

A R T I C U L O 1?5P — Las multas que ,por esta ley se establecen, se
rán destinadas al fomento de la educación común. 

A R T I C U L O 326° — Los juicios por infracciones a la presente ley, 
serán sustanciados antes los jueces de Primera Instancia en lo Civil , si la 
sanción es de multa y ante los jueces del Crimen o penales si es de arres
to, aplicándose el procedimiento ordinario que establezcan las leyes de la 
materia. 

En los casos de sustitución de pena, seguirán siendo competentes 
los jueces de Primera Instancia. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

A R T I C U L O 127Q — Los gastos que demande la presente ley, hasta 
tanto sean incorporados al Presupuesto General de la Administración, se 
cubrirán de Rentas General con imputación a la misma. 

A R T I C U L O 128° — Derógase todas las disposiciones que se opon
gan a las de la presente ley. 

A R T I C U L O 1299 — Comuniqúese, etc. 

DADA E N L A S A L A D E SESIONES DÉ L A H O N O R A B L E L E G I S L A 
TURA, a VEINTIDOS DIAS D E L M E S D E D I C I E M B R E D E M I L NO

V E C I E N T O S C I N C U E N T A Y T R E S 

Fdo. D A V I D D E L A B A R R E R A OSCAR A . R O D R I G U E Z 
Presidente de la H . Cámara de D.D. Vice Presidente 19 Honora

ble Senado 
SEGUNDO V A Z Q U E Z AGÜERO 
Subsecretario H . Cámara de D.D. 

a/c Secretaría 
J O R G E TORRES AMUCHASTE£UÍ 

Secretario H . Senado 
C A T A M A R C A , 15 de Enero de 1954. 

D E C R E T O —G—N9 51 

E L G O B E R N A D O R D E L A P R O V I N C I A 

D E C R E T A : 
A R T I C U L O 39 — Téngase por Ley de la Provincia, la precedente 

honorable sanción; cúmplase, comuniqúese integramente e insértese en el 
Registro Oficial. 

REGISTRADA CON E L N9 1618 

(Fdo): C A S A S N O E L E G A 
Ricardo M. D. Moreno 


